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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO 

TITULADO “SUMINISTRO DE DOS BARREDORAS AUTOMATICAS DE ASPIRACION”, PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE BATRES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO  

  

1. OBJETO DEL CONTRATO  

Constituye el objeto del contrato la adquisición de dos barredoras automáticas con mecanismo de 

aspiración para el servicio público del municipio de Batres (Madrid), con las características que se 

especifican en este documento.   

 

2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación como obligatorias son requisitos mínimos que la 

máquina a suministrar debe reunir, de tal modo que su incumplimiento determinará la no recepción del 

suministro. El vehículo estará fabricado conforme a la normativa legalmente vigente en la fecha de 

publicación de la licitación. Deberá estar pintado externamente en color blanco. Las condiciones de carácter 

técnico que deben reunir las dos barredoras automáticas de aspiración, objeto de la proposición de 

licitación serán las siguientes:  

 

Consideraciones Técnicas Obligatorias: 

El vehiculo será una barredora de tipo aspirante accionada por turbina con cepillos laterales accionados 

hidraulicamente. Debe ser un vehiculo fabricado expresamente como barredora, no siendo posible admitir 

otras tipologías como dumpers adaptados o similares, aunque estén destinadas al mismo uso.  

 

• Capacidad mínima (bruta) de la tolva de recogido de residuos: 0,8 m3 (800 litros) 

• Tolva fabricada en acero o aluminio 

• Depósito de agua mínimo de 150 litros 

• Ancho de barrido mínimo 1.500 mm 

• Potencia mínima del motor: 30 kW 

• Motor debe cumplir normativa europea en vigor sobre emision de gases 

• Cabina de conduccion dotada con filtros para el polvo 
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3. OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR  

Será por cuenta del adjudicatario:  

-El desplazamiento de los suministros hasta las dependencias del municipio de Batres que le 

sean indicadas por esta Dirección General.  

-La matriculación, así como cuantos gastos origine, incluido el nuevo impuesto sobre 

emisiones de CO2 , si fuese necesario. 

-La rotulacion de la máquina según la Instrucción vigente emitida por la Direccion General de 

Inversiones y Desarrollo  Local para los suministros financiados por el Plan de Inversiones 

Regional. 

-A la entrega de las máquinas, un técnico de la empresa adjudicataria se desplazará hasta 

donde determine esta Dirección General para enseñar el funcionamiento de la máquina a los 

técnicos de mantenimiento y operarios responsables de su manejo.  

  

 Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro.  

 

5. RESPONSABLE DEL CONTRATO  

El responsable de este contrato será la persona que designe el Director General de la Dirección 

General de Inversiones y Desarrollo Local de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 

Local de la Comunidad de Madrid, de entre el personal técnico que compone la misma. 

                                              

              En Madrid, a fecha de firma 

  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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